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Debe decir: 

Por la. Jefa.tura de la Inspección Provincial de Almeria.. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid. 6 de junio de 1f37.-Ll DIrector general, J . Tena. 

Sres. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y señor Pre
sidente del Consejo Escolar Primario de la Escuela-Hogar 
«Madre de la Luz», de Almeria. (capital). 

RESOLUCION de la Universidad de La Laguna 
por la que se transcriben relaciones de aspirantes 
admitidos y excluidos en el concurso-oposición a 
las plazas vacantes de Profesores adjuntos de «De
recho canónico», «Derecho civil» (segunda cáte' 
draJ, «Derecho del trabajo» y «Economia política 
y Hacienda pública» de la Facultad de Derecho de 
esta Universidad. 

Relaciones de aspirantes admitidos y excluidos al concurso
oposición a las plazas vacantes que a continuación se expresan 
de Profesores adjuntos de la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad convocado por Orden ministerial de 27 de febrero 
de 1967 (cBoietin Ofic:al del Estado» ' del 13 de marzo siguien
te), cuyas relaciones se hacen pÚblicas en el «Boletín Oficial 
del Estado» conforme se prescribe en el apartado tercero de 
la Orden de :n de mayo de 1957, y a los efectos de reclama
ción a que hubiere lugar dentro del plazo de qUince días a 
partir de su publicación. 

«Derecho ca.nóntco»: 

Admitido: Don José Rlcaxdo Oarcía. Diaz. 
Excluidos: Ninguno. 

«Derecho civil» (segunda cátedra): 

AdIDltidos: 
Don Manuel Garcia Padrón. 
Don Jesús Nicolás Marti Sánchez. 
Excluidos: Ninguno. 

«Derecho d~ trabajo»: 

Admltido: Don Adalberto Herrera Martín. 
Excluido: Don Antonio Regidor Sendin. 

Por falta del «informe» que en el concurso-oposición a la 
Adjuntia de «Derecho del trabajo» se ha de acOmpañar a la 
solicitud, dado por el Catedrático bajo cuya dirección haya 
actuado el aspll'ante como Ayudante, conforme exigen el ar
ticulo 12 de la Ley de 17 de. julio de 1965, que figura en la 
cabeza del anuncio de la convocatoria, ya que el certificado 
que presenta de haDar sido Ayudante de cjases prácticas, ex
pedido pOr el Catedrático actual de «Derecho internacional» 
en la cátedra de que es titulax-.sin mención expresa de haber
lo sido suyo ni runguna otra manifestación-, aparte de no 
ser un informe, se limita simplemente a querer acreditar. como ' 
exige también de otro lado el cltado articulo, haber sido Ayu
dante . el candidat.<J de una cátedra ajena a la que es objet.<J 
de la. Ad,)untia, mediante certificación que s610 corresponde ex
pedir a la Facultad como prueba de certeza de haber desem
peñado tal cargo durante un afio completo por io menos. 

Excluido: Don José Manuel Alvarez de la Rosa. 

Por falta de acreditar en forma que pruebe con certeza ha
bel" sido Ayudante de Clases Prácticas durante un afio acadé
mico completo por 10 menos cuyo requlsit.<J de «acreditar»-y 
no simplemente poseer la condición de haber sido Ayudante de 
Clases Prácticas en ouyo último caso cabría se probara al final 
de la convocatoria como las demás condiciones-lo exige para 
ser aspiran-te ei articulo 12 de la Ley de 17 de julio de 1965, 
que figura. señalado también en la cabeza del anuncio del con
curso, ya que el interesado presentó un oficio de nombramien
to de Ayudante de Clases PTácticas «supernumerario», que se
gún se expresa en el mismo no le autoriza para el ejercicio 
del cargo si no figura la. dilige«lcia de posesión al. dorso, de ia 
cual carece dicho oficio, y en todo caso sólo acreditaría un 
nombramiento de una clase de Ayudante de Clases Prácticas 
supernumerario distinta de la que existe y se exige legalmen
te, pero no probaría haberlo desempeñado realmente durante 
un año académico completo. conforme lo haria un cer'tificado 
expedido por la Facultad. 

cEconomia po1itica y Hacienda pública»: 
Admitido: Don Ramón de la Rosa Olivera. 
Excluidos: Ninguno. 

La Laguna, 26 de abril de 1967. - El Secretario general, 
E. Alonso-Vlllaverde.-El Rector, A. ' González. 

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposidón de la plaza de Profesor ad
junto de «Obstetricia y Ginecología», primero, de la 
Facultad de Medicina de la citada Universidad. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomlll' 
par-te en el concurso-oposición que habrá de proveer la plaza. 
de Profesor adjunt.<J, adscrita a las enseñanzas de «Obstetricia 
y Ginecologia». primero, vacante en la Facultad de Medicina 
de esta Universidad, convocado por Orden ministerial de 4 de 
marzo de 1967 (<<!Boletín Oficial del Estado» del 16>, han re
sultado admitidos al mismo los únicos aspirantes presentados, 
que a continuación se relacionan: 

Don JoaqUin NUl:liola Sostres. 
Don Emilio Gil-Vernet Huguet. 

Barcelona. 27 de abril de 1967 -El Secretario general acci
dental, E. Huertas.-Visto bueno: El Rect.<Jr, F. Garcia-Valde
casas. 

RESOLUCION del Tribunal al concurso-opostción 
a la cátedra de «Dirección escénica» de la Real 
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de 
Madrid 'Por la que se convoca a los opositores. 

Se convoca a los señores aspirantes admitidos a;. concurso
oposición a la cáte&-a de «Dirección escénica» de la Real Es
cuela Superior de Arte Dramático y Danza de Madrid, convo
cado Por Orden ministerial de 6 de septiembre de 1966 (<<Boletín 
Ofielal del Estado» del 20), para que comparezcan el día 18 de 
septiembre próximo, a las ocho de la noche, en la Real Escuela 
Superior de Arte Dramático y Danza de Madrid (plaza de 
Isabel II> , al objeto de efectuar su presentación ante el Tri
bunal y dar comienzo a los ejercicios de la oposición. 

En el acto de presentación deberán hacer entrega al Se
cretario del Tribunal de la Memoria académica, btbliografia, 
«curriculum» profesional y programa de la asignatura. 

Los ejercicios de la oposiCión serán los siguientes, todos ellos 
eliminatorios : 

1.0 Defensa oral de la Memoria durante una hora. 
2.0 Ejercicio oral y diálogo con e, Trtbunal sobre la. direc

ción del drama de Lope de Vega «El caballero de Olmedo» du
rante una hora. 

3.° Primera parte. Ejercicio práctico de dirección, con ac
tores, de «El caballero de Olmedo». 

Segunda parte Libro de dirección de escena (presentación y 
defensa) de «Luces de Bohemia». Plazo máximo, una hora. 

Los ejercicios segundo y tercero no podrán ser presencia
dos pór los opositores a los que no corresponda actuar. 

4.° Ejercicio escrit.<J y preparado con bLbliografía de un 
tema del adjunt.<J programa sacado a suerte por el opositor. 

Madrid, 12 de mayo de 1967.-El Presidente, F. Yndurain. 

PROGRAMA PARA EL CUARTO EJERCICIO 

1. Dirección de un teatro. Dirección de una compañIa. 
2. Dirección de la escena 
3. La representación teatral en la antigüedad clásica. 
4. La representacIón teatral desde ~a Edad Media hasta el 

Neoclasicismo. 
5. La representación tealtral en el Neoclasicismo y Romanti

cismo. 
6. La representación teatra1. Realismo y expresionismo. 
7. La representación teatral Novisimas tendencias hasta 

Brencht. 
8. La poes1a en el teatro en ' 8US diferentes manifestaciones. 
9. Traducción de obras extranjeras y adapta.c1ón de obras 

espafiolas. 
10. Historia de la dirección escénica. 
11. La critica teatral Su histor'ia e influencia. 
12. La coreograffa en el teatro. 
13. La tragedia Historia y evolución. La tragedia. moderna. 
14. La comedia Historia y evolución. 
15. El drama Historia y evolución. 
16. El teatro musics:.. Sus diversas manifestaciones. 
17. El teatro dE humor 
18. El drnma histórico 
19. El teatro social y polit1co. 
20. La deshumanización del axte. Teatro del absurdo. 
21. El mimo. 
22. Teatro radiofónico y televisado. 
23. Teatro de manonetas. 
24. Sociología del teatro Sociología del actor. 

El teatro como lugar de representación 

25. El teatro en Grecia y Roma. 
26. El teatro oriental. 
27. El teatro en ~. Las carretas. Corrales. Fiestas reales. 

Pr11nitlvos teatros 
28. El teatro en Halla «La commedia dell' .Arte». 


